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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUTO RESUELVE  NULIDAD Y CONCEDE RECURSO 

FECHA VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
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ACCIONANTE NORA TORO RESTREPO 

AFECTADO CARLOS MARIO TORO RESTREPO 

ACCIONADA DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR  

PROCESO ACCION DE TUTELA 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente acción de tutela se encuentra en la CORTE 

CONSTITUCIONAL, que por medio de auto de la Sala de Selección de tutelas 

Número Dos, del 28 de febrero de 2023 y a folios 103,  en el numeral vigésimo 

primero dice: 

 

 

 

Se tienen que el día 15 de noviembre de 2022, se recibe la acción de tutela por 

parte de la oficina de tutelas, en la misma fecha se admite y se notifica a las partes, 

y a la entidad accionada se notificó a los siguientes correos electrónicos: 

 

juridicadisan@ejercito.mil.co 

disan@buzonejercito.mil.co 

disan.juridica@buzonejercito.mil.co 

notificacioneshommej@hotmail.com 

ayudantia01homme@gmail.com 

 

Que el 23 de noviembre de 2022, se dictó sentencia y se ordenó notificar a las 

partes y la accionada se les notificó a los anteriores correos. 
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Dado que paso el término para que las partes impugnaran la decisión del Despacho 

y revisada la tutela sin que las partes hicieran uso del recurso, el despacho el 05 

de diciembre del 2022, envió las diligencias a la CORTE COSNTITUCIONAL, para 

la eventual revisión. 

 

El 18 de enero de 2023, la dirección de Sanidad Ejercito  Nacional, allega memorial 

de impugnación de la sentencia, por cuanto a dicha entidad no se la había 

notificado la decisión al correo electrónico notificacionesDGSM@sanidad.mil.co. 

 

Frente a lo anterior y como la acción de tutela se encontraba en la Corte 

Constitucional, se ordenó mediante oficio de la misma fecha, enviar el recurso de 

impugnación a la Corte, quien ordeno la devolución y estudiar el memorial de 

nulidad.  

Revisada la notificación de la sentencia se realizó a los siguientes correos (Folio 43 

y s.s)  

 

 

 

Sin embargo,  en efecto no se envió notificación al correo  

notificacionesDGSM@sanidad.mil.co. Dirección que corresponde a la de 
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notificaciones judiciales, el despacho encuentra que estuvo indebidamente 

notificada. 

 

Ahora, en atención a que la entidad acepta que conoce la providencia que no se les 

notifico e interponer el recurso de apelación, el despacho  lo dará por notificado por 

conducta concluyente y se pronuncia sobre el recurso, concediéndolo. 

 

Se ordenará remitir al Tribunal superior de Medellin, para que se pronuncie frente 

al recurso interpuesto, por haberse interpuesto en término.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ   
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